
OTRAS DISPOSICIONES

DEPARTAMENTO DE EMPRESA Y TRABAJO

Resolución EMT/4335/2025, de 24 de noviembre, por la que se disponen la inscripción y la publicación del
Acta de la Comisión Mixta del V Convenio colectivo marco del sector de la distribución de mayoristas de
alimentación de Cataluña (código de convenio núm. 79100145012016)

Visto el texto del Acta de la Comisión Mixta del V Convenio colectivo marco del sector de la distribución de
mayoristas de Alimentación de Cataluña (Código de convenio nº 79100145012016), suscrita en fecha 26 de
septiembre de 2025, relativa a la adecuación de las Tablas salariales al salario mínimo interprofesional anual
para el 2025, y de acuerdo con lo que disponen el artículo 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23
de octubre, por el cual se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de Los Trabajadores; el artículo
2.1) del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos y acuerdos
colectivos de trabajo; el Decreto 56/2024, de 12 de marzo, de Reestructuración del Departamento de Empresa
y Trabajo y el artículo 6 de la Ley 26/2010, de 3 de agosto, de Régimen Jurídico y de Procedimiento de las
Administraciones Públicas de Cataluña,

Resuelvo:

--1 Disponer la inscripción del Acta mencionada en el Registro de convenios colectivos, acuerdos colectivos de
trabajo y planes de igualdad de la Dirección General de Relaciones Laborales, Trabajo Autónomo, Seguridad y
Salud Laboral, con notificación en las partes firmantes.

--2 Disponer su publicación en el Diario Oficial de la Generalitat de Catalunya, con el cumplimiento previo de
los trámites pertinentes.

Barcelona, 24 de noviembre de 2025

Núria Gilgado Barbadilla

Directora general de Relaciones Laborales, Trabajo Autónomo, Seguridad y Salud Laboral

Transcripción literal del texto firmado por las partes

Acta de la Comisión Mixta del V Convenio colectivo marco del sector de la distribución de mayoristas de
alimentación de Cataluña

En Barcelona, el día 26 de septiembre de 2025, se reúnen en el despacho profesional de Navarro y Asociados,
en la Avenida Diagonal número 405 bis – 1ª los representantes de las partes integrantes de la Comisión Mixta
del V Convenio colectivo marco del sector de la distribución de mayoristas de alimentación de Cataluña, a
saber:
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Por parte del Consejo de Empresas Mayoristas de Alimentación de Cataluña (CEMAC)

- Daniel Miñana Torres (asesor)

Por parte de la Federación de Servicios, Movilidad y Consumo de Cataluña (FeSMC-UGT)

- Moisés Berruezo Blanco (asesor)

Por parte de la Federación de Servicios de Cataluña (Servicios – CCOO)

- Esteban Sanabria Garnica (asesor)

Manifiestan y acuerdan

Primero. - Que el pasado 12 de febrero de 2025 se publicó en el BOE el Real Decreto 87/2025, de 11 de
febrero, por el que se fija un Salario Mínimo Interprofesional (SMI) para el año 2025 de 1.184,00 euros
mensuales en 14 pagas.

Segundo. - Que, en virtud del anterior, la Comisión Mixta procede a adecuar las tablas salariales previstas para
el año 2025 teniendo en cuenta el Salario Mínimo Interprofesional (SMI) anual de 16.576,00 euros brutos que,
distribuidos en 15 pagas, suponen 1.105,07 euros brutos mensuales.

Tercero. - Se anexan las tablas salariales del 2025 a la presente acta.

Cuarto. - Que se autoriza a Daniel Miñana Torres para realizar los trámites oportunos para el registro de la
presente acta.

Para que así conste a los efectos oportunos, se firma la presente por los componentes de la Comisión Mixta.

Provincia de Barcelona

Tabla salarial Barcelona

Puesto de trabajo 2025

Jefe de ventas y/o compras 1.736,73€

Jefe/a de personal 1.736,73€

Jefe/a de tesorería 1.606,64€

Jefe/a administrativo/a 1.668,03€

Jefe/a equipo informática 1.668,03€

Encargado/a gral. establecimiento 1.736,73€
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Jefe/a de almacén 1.647,00€

Jefe/a de grupo 1.469,43€

Jefe/a de sección profesional 1.537,54€

Jefe/a sección administrativa 1.623,76€

Programador/a informático/a 1.623,76€

Operador/a 1.532,65€

Oficial administrativo/a 1.532,65€

Oficial de caja 1.532,65€

Administrativo/a 1.435,87€

Auxiliar administrativo/a 1.358,36€

Auxiliar caja 1.405,74€

Vendedor/a 1.536,38€

Dependiente/a especialista 1.532,65€

Dependiente/a 1.493,41€

Oficial de mantenimiento 1.469,96€

Chófer primera repartidor/a 1.469,96€

Chófer segunda repartidor/a 1.440,91€

Mozo/a especialista 1.435,87€

Mozo/a 1.371,37€

Vigilante 1.405,76€

Personal de limpieza 1.405,76€

Aprendiz de segundo año 1.165,69€

Aprendiz de primer año 1.165,69€

Premio vacaciones 255,42€

Plus carga y descarga 1,63€

Premio antigüedad 20 años 723,09€

Premio antigüedad 30 años 1.363,23€

Plus carretillas elevadoras 1,12€

Descuento enfermedad 4,34€

Comisión vendedores/as 300,33€
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Provincia de Girona

Tabla salarial Girona

2025

Grupo 5

Nivel VIII (34h/semana) 939,26€

Grupo 4

Nivel VII 1.105,07€

Nivel VI 1.105,07€

Grupo 3

Nivel V 1.185,47€

Grupo 2

Nivel IV 1.269,87€

Nivel III 1.395,56€

Grupo 1

Nivel II 1.474,25€

Nivel I 1.592,14€

Pluses provincia Girona

Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 Grupo 4 Grupo 5

Nivel I Nivel II Nivel III Nivel IV Nivel V Nivel VI Nivel VII Nivel VIII

Plus presencia e imagen 32,21€ 32,21€ 32,21€ 32,21€ 32,21€ 32,21€ 33,09€ 33,09€

Plus distancia y desplazamiento 32,21€ 32,21€ 32,21€ 32,21€ 32,21€ 32,21€ 33,09€ 33,09€

Plus vinculación Girona

Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 Grupo 4 Grupo 5

Nivel I Nivel II Nivel III Nivel IV Nivel V Nivel VI Nivel VII Nivel VIII
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De 01.01.91 a 31.12.94 25,38€ 23,93€ 23,71€ 21,28€ 20,06€ 19,30€ 16,91€ -

De 01.01.87 a 31.12.90 50,77€ 47,78€ 47,47€ 42,56€ 40,12€ 37,85€ 33,83€ -

De 01.01.83 a 31.12.86 76,18€ 71,76€ 71,20€ 63,89€ 60,21€ 56,84€ 50,76€ -

De 01.01.79 a 31.12.82 101,58€ 95,69€ 94,98€ 85,16€ 80,30€ 75,79€ 67,67€ -

De 01.01.75 a 31.12.78 126,98€ 119,60€ 118,71€ 106,46€ 100,38€ 94,71€ 84,62€ -

De 01.01.71 a 31.12.74 152,39€ 143,44€ 142,48€ 127,75€ 120,45€ 113,66€ 101,56€ -

De 01.01.67 a 31.12.70 177,79€ 167,46€ 166,26€ 148,98€ 140,52€ 132,58€ 118,49€ -

De 01.01.63 a 31.12.66 203,19€ 191,40€ 189,94€ 170,36€ 160,60€ 151,56€ 139,06€ -

Paga fidelidad Girona

Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 Grupo 4 Grupo 5

I II III IV V VI VII VIII

800,74€ 800,74€ 800,74€ 800,74€ 800,74€ 800,74€ 800,74€ 680,68€

Provincia de Lleida

Tabla salarial Lleida

Grupo I

Nivel 2

Trabajadores/as sin experiencia hasta 20 años 1.105,07€

Nivel 1

Ayudante, auxiliar administrativo/a, ayudante de montaje, ayudante de cortador/a, oficial 2ª, mozo/a,
chófer, reponedor/a, personal de limpieza

1.105,07€

Grupo II

Nivel 2

Vigilante, portero/a, mozo/a especialista 1.105,07€

Nivel 1

Vendedor/a, viajante, oficial de 1ª, oficial administrativo/a, dependiente/a, comprador/a, autoventa 1.105,07€

Grupo III

Nivel 1
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Jefe/a de sucursal, supermercado, almacén y grupo. Jefe/a de sección, contable. Jefe/a de sección
administrativo/a. Cajero/a. Encargado/a de establecimiento, dibujante, rotulista y escaparatista

1.107,45€

Grupo IV

Nivel 2

Jefe/a de personal, compras, ventas. Jefe/a de división y administración 1.253,20€

Nivel 1

Encargado/a general 1.296,00€

Grupo V

Nivel 2

Director/a. Titulado/a de grado medio 1.352,16€

Nivel 1

Titulado/a de grado superior 1.547,54€

Provincia de Tarragona

Tabla salarial Tarragona 2025

Grupo I

Empaquetador/a 1.105,07€

Personal de limpieza 1.105,07€

Trabajador/a no cualificado/a hasta 17 años 1.105,07€

Vigilante 1.105,07€

Grupo II Auxiliar administrativo/a 1.105,07€

Administrativo/a 1.105,07€

Auxiliar de caja 1.105,07€

Ayudante 1.105,07€

Chófer de 1ª 1.105,07€

Chófer de 2ª 1.105,07€

Dependiente/a 1.121,62€

Mozo/a 1.105,07€
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Mozo/a especializado-operador/a de toro 1.105,07€

Profesional de oficio-oficial de 1ª 1.105,07€

Profesional de oficio-oficial de 2ª 1.105,07€

Grupo III Capataz 1.105,07€

Contable, cajero/a 1.138,63€

Jefe/a de almacén 1.299,34€

Jefe/a de sección administrativa 1.259,24€

Jefe/a de sección mercantil 1.131,92€

Oficial administrativo/a 1.105,07€

Programador/a 1.138,63€

Secretario/a 1.111,77€

Supervisor/a 1.232,73€

Viajante 1.131,93€

Grupo IV Titulado/a de grado medio 1.305,58€

Titulado/a de grado superior 1.494,64€

Grupo V Jefe/a de administración 1.355,71€

Jefe/a de compras 1.446,82€

Jefe/a de división 1.479,90€

Jefe/a de personal 1.446,82€

Jefe/a de ventas 1.446,82€

Grupo O Director/a 1.674,50€

Plus de conductor/a de carreta elevadora 37,95€

(25.328.085)
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